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En la Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil diecinúeve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: · 

Constancias Registros 
1. Resolución de veinte de marzo del año en curso, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de \Justicia de la Nación en el 

Sin registro 

presente recurso de reclamación. · 
2. Voto concurrente formulado por el ~Ministro Jorge Mario Pardo Sin registro 
Rebolledo, en relación con la mencionada resolución. 

Documentales recibidas a las nueve horas con treinta y nueve minutos del día de hoy, 
en la Sección de Trámite de Controversias Constitucion~v de Acciones de 
lnconsfüucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdo~ este Alto Tribunal. 

Conste.\~ , 

Ciudad de México, a veinte de n¡iayo de do~iecinueve. 
Vista la resolución de cuenta,: dictada por la Primera Sala de la 

1 

Suprema Corte de Justicia de la Na~ión, ~ue se declara procedente 

pero infundado el presente recurso de reclamación, así como el voto 

concurrente formulado por el Minis~rge Mario Pardo Rebolledo, en 

relación con la mencionada resolu9ión; se ordena su notificación por 

oficio a las partes y enviese ~ certificada de tales documentos a la 
1 

controversia constitucional 200/2018, para los efectos legales a que haya 

lugar. Y 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este expediente como 

asunto concluido. ~ 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
1 

con Carmina Cortés Rodríguez, se:cretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de ·Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos .d.§ este Alto Tribunal, que da fe . 
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